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                         FUNDAMENTOS 

          En  el momento actual las normas que rigen el diseño
del  urbanismo, las edificaciones, el transporte y los  medios
de  comunicación están elaboradas pensando en los  arquetipos,
como  el  llamado  "hombre medio", con capacidades  típicas  y
completas. 

          En  consecuencia un alto porcentaje de la población,
por  diversas  causas no puede acceder, usar o  disfrutar  los
elementos usuales del entorno.  Se produce así una marginación
automática  en todas las personas con capacidades restringidas
permanentes o temporales, entre las que están:  los niños, los
ancianos,  las mujeres embarazadas y todos aquellos que tienen
restricciones motoras, visuales y auditivas. 

          De  acuerdo a la UNESCO el diez por ciento (10%)  de
la  población  mundial presenta algún tipo de  dificultades  o
restricciones,  que impiden su integración a la vida activa  y
que  junto con sus parientes directos, según estadísticas mun 
diales alcanzan en conjunto al cuarenta por ciento (40%) de la
población mundial.

          Este grupo de individuos están en gran parte impedi 
dos  de acceder a las posibilidades que se ofrecen y que están
concebidas para ser utilizadas entre "personas ideales".

          Las  barreras  arquitectónicas  y  urbanísticas  son
entonces, los impedimentos que encontramos en el entorno físi 
co,  creado por el propio hombre, que dificultan o imposibili 
tan  la  transitabilidad urbana, convierten en  infranqueables
los  edificios  públicos y/o privados y hacen  inaccesibles  a
gran parte de su equipamiento.

          En la República Argentina se han promulgado normati 
vas  con muy buenas intenciones, para la protección de la per 
sona  con discapacidad, incluyendo la arquitectura diferencia 
da.

          Sin  embargo, este planteamiento y estas  soluciones
son insuficientes para las personas con capacidades restringi 
das, ya que se considera necesario la implantación generaliza 
da  de un diseño universal, que haga el entorno accesible para
todos.

          Para  conseguir "esta accesibilidad" que permita  su
uso  a  cualquier  persona con independencia de  su  situación
física,  psíquica o sensorial es necesario establecer normati 
vas  precisas  que abarquen el entorno completo con todos  sus
elementos, sin excepción.

          La  voluntad  política de los representantes  de  la
comunidad  nos exige la promulgación de normas legales que  no
sólo garanticen la accesibilidad, sino que también aseguren la
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dotación  de recursos humanos y económicos suficientes para la
elaboración  y  aplicación de normas técnicas que  generalicen
estas medidas.

          Somos conscientes que no podemos resolver la proble 
mática de la discapacidad mediante una ley, pero no desconoce 
mos  nuestra  obligación de avanzar en procura de  mejorar  la
calidad de vida de los habitantes de nuestra provincia.

          Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Modifícase  el  capítulo 6º (artículos 47 a  52)
              "Movilidad y Barreras Arquitectónicas" de la ley
nº 2055 por el siguiente: 

   "Accesibilidad al Medio Físico 

   "Artículo 47.- Establécese  la prioridad de la supresión de
                  barreras  físicas  en los  ámbitos  urbanos,
    arquitectónicos  y del transporte que se realicen o en los
    existentes  que  remodelen o sustituyan en forma  total  o
    parcial  sus elementos constitutivos, con el fin de lograr
    la accesibilidad para las personas con movilidad reducida,
    y  mediante  la aplicación de las normas contenidas en  el
    presente  capítulo. 

                  A  los fines de la presente ley,  entiéndese
    por accesibilidad la posibilidad de las personas con movi 
    lidad  reducida  de gozar de las adecuadas condiciones  de
    seguridad  y  autonomía como elemento primordial  para  el
    desarrollo  de las actividades de la vida diaria, sin res 
    tricciones derivadas del ámbito físico urbano, arquitectó 
    nico  o del transporte, para su integración y equiparación
    de oportunidades.

                  Entiéndase  por barreras físicas urbanas las
    existentes  en las vías y espacios libres públicos, a cuya
    supresión se deberá tender en cumplimiento de los siguien 
    tes criterios:

        a)  Itinerarios  peatonales:  contemplarán una anchura
            mínima en todo su recorrido que permita el paso de
            dos  personas,  una de ellas en silla  de  ruedas.
            Los  pisos serán antideslizantes, sin resaltos  ni
            aberturas que permitan el tropiezo de personas con
            bastones  o  sillas de rueda.  Los  desniveles  de
            todo tipo tendrán un diseño y grado de inclinación
            que  permita  la  transitabilidad,  utilización  y
            seguridad de las personas con movilidad reducida.

        b)  Escaleras  y rampas:  las escaleras deberán ser de
            escalones  cuya  dimensión vertical  y  horizontal
            facilite su utilización por personas con movilidad
            reducida,  y estar dotadas de pasamanos.  Las ram 
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            pas  tendrán las características señaladas por los
            desniveles en el apartado a).

        c)  Parques,  jardines,  plazas  y  espacios   libres:
            Deberán observar en sus itinerarios peatonales las
            normas establecidas para los mismos en el apartado
            a).   Los baños públicos deberán ser accesibles  y
            utilizables  por  personas de movilidad  reducida.

        d)  Estacionamiento:  Tendrán zonas reservadas y seña 
            lizadas  para  vehículos que transporten  personas
            con  movilidad  reducida, cercanas a  los  accesos
            peatonales.

        e)  Señales  verticales  y elementos  urbanos  varios:
            las  señales de tráfico, semáforos, postes de ilu 
            minación  y  cualquier otro elemento  vertical  de
            señalización  o de mobiliario urbano se dispondrán
            de forma que no constituyan obstáculos para los no
            videntes  y para las personas que se desplacen  en
            sillas de ruedas.

        f)  Obras  en  la  vía pública:  Estar  señalizadas  y
            protegidas por vallas estables y continuas y luces
            rojas  permanentes,  disponiendo los elementos  de
            manera que los no videntes puedan detectar a tiem 
            po  la existencia del obstáculo.  En las obras que
            reduzcan  la  sección transversal de la  acera  se
            deberá construir un itinerario peatonal alternati 
            vo con las características señaladas en el aparta 
            do a).

   "Artículo 48.- Entiéndase  por barreras arquitectónicas las
                  existentes  en los edificios de uso público,
    sea  su propiedad pública o privada, y en los edificios de
    vivienda;   a cuya supresión se tenderá por la observancia
    de  los  criterios  contenidos en  el  presente  artículo.
    Entiéndase  por adaptabilidad, la posibilidad de modificar
    en  el tiempo el medio físico, con el fin de hacerlo  com 
    pleta  y fácilmente accesible a las personas con movilidad
    reducida.   Entiéndase por visitabilidad, la accesibilidad
    estrictamente  limitada  al ingreso y uso de los  espacios
    comunes y un local sanitario, que permita la vida de rela 
    ción de las personas con movilidad reducida:

        a)  Edificios  de  uso público:  deberán  observar  en
            genera  la  accesibilidad y posibilidad de uso  en
            todas sus partes por personas de movilidad reduci 
            da;   y en particular la existencia de  estaciona 
            mientos  reservados  y señalizados para  vehículos
            que  transporten a dichas personas, cercanos a los
            accesos  peatonales;   por lo menos un  acceso  al
            interior  del  edificio despropósito  de  barreras
            arquitectónicas;  espacios de circulación horizon 
            tal  que permitan el desplazamiento y maniobra  de
            dichas  personas, al igual que comunicación verti 
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            cal accesible y utilizable por las mismas, median 
            te  elementos constructivos o mecánicos;  y servi 
            cios sanitarios adaptados:  los edificios destina 
            dos a espectáculos deberán tener zonas reservadas,
            señalizadas  y  adaptadas al uso por personas  con
            sillas  de ruedas.  Los edificios en que se garan 
            ticen  plenamente las condiciones de accesibilidad
            ostentaran en su exterior un símbolo indicativo de
            tal  hecho.  Las áreas sin acceso de público o las
            correspondientes a edificios industriales y comer 
            ciales tendrán los grados de adaptabilidad necesa 
            rios para permitir el empleo de personas con movi 
            lidad reducida.

        b)  Edificios  de viviendas:  las viviendas colectivas
            con  ascensor  deberán  contar con  un  itinerario
            practicable por las personas con movilidad reduci 
            da,  que  una la edificación con la vía pública  y
            con  las  dependencias  de uso  común.   Asimismo,
            deberán  observar en su diseño y ejecución o en su
            remodelación,  la adaptabilidad a las personas con
            movilidad  reducida, en los términos y grados  que
            establezca la reglamentación.

    En materia de diseño y ejecución o remodelación de vivien 
    das individuales, los códigos de edificación han de obser 
    var  las disposiciones de la presente ley y su reglamenta 
    ción  En las viviendas colectivas existentes a la fecha de
    sanción  de la presente ley, deberán desarrollarse  condi 
    ciones  de adaptabilidad y practicabilidad en los grados y
    plazos que establezca la reglamentación.

   "Artículo 49.- Entiéndase  por barreras en los transportes,
                  aquellas  existentes en el acceso y utiliza 
    ción  de  los  medios de  transporte  público  terrestres,
    aéreos  y  acuáticos de corta, media y larga distancia,  y
    aquellas que dificulten el uso de medios propios de trans 
    porte  por  las personas con movilidad reducida;   a  cuya
    supresión  se  tenderá por observancias de los  siguientes
    criterios:

        a)  Vehículos  de  transporte  público:   tendrán  dos
            asientos  reservados, señalizados y cercanos a  la
            puerta por cada coche, para personas con movilidad
            reducida.   Dichas  personas  estarán  autorizadas
            para descender por cualquiera de las puertas.  Los
            coches  contarán con piso antideslizante y espacio
            para  ubicación  de bastones, muletas,  sillas  de
            ruedas  y otros elementos de utilización por tales
            personas.  En los transportes aéreos deberá privi 
            legiarse  la asignación de ubicaciones próximas  a
            los accesos para pasajeros con movilidad reducida.
            Las  empresas  de transporte  colectivo  terrestre
            sometidas al contralor de autoridad nacional debe 
            rán  transportar gratuitamente a las personas  con
            movilidad  reducida en el trayecto que medie entre
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            el  domicilio  de las mismas y el  establecimiento
            educacional  y/o de rehabilitación a los que deban
            concurrir.  La reglamentación establecer las como 
            didades  que  deben  otorgarse a las  mismas,  las
            características de los pases que deberán exhibir y
            las  sanciones aplicables a los transportistas  en
            casos de inobservancia de esta norma.  La franqui 
            cia  será  extensiva a un acompañante en  caso  de
            necesidad  documentada.  Las empresas de transpor 
            tes deberán incorporar gradualmente, en los plazos
            y  proporciones que establezca la  reglamentación,
            unidades especialmente adaptadas para el transpor 
            te  de personas con movilidad reducida.

        b)  Estaciones de transportes:  contemplarán un itine 
            rario  peatonal con las características  señaladas
            en  el artículo 20 apartado a), en todas su exten 
            sión;   bordes de andenes de textura reconocible y
            antideslizante;   paso  alternativo  o  molinetes;
            sistema  de  anuncios por parlantes;  y  servicios
            sanitarios  adaptados:  En los aeropuertos se pre 
            verán  sistemas mecánicos de ascenso y descenso de
            pasajeros  con movilidad reducida, en el caso  que
            no hubiera métodos alternativos.

        c)  Transportes  propios:  las personas con  movilidad
            reducida  tendrán derecho a libre tránsito y esta 
            cionamiento  de  acuerdo a lo que establezcan  las
            respectivas  disposiciones municipales, las que no
            podrán excluir de esas franquicias a los automoto 
            res  patentados  en otras jurisdicciones.   Dichas
            franquicias serán acreditadas por el distintivo de
            identificación  a que se refiere el artículo 12 de
            la ley  nº 19.279".

Artículo 2º.- Las  prioridades  y plazos de  las  adecuaciones
              establecidas  en los artículos 20 y 21 relativas
a  barreras urbanas y en edificios de uso público serán deter 
minadas  por  la  reglamentación, pero su ejecución  total  no
podrá  exceder  un plazos de tres (3) años desde la  fecha  de
sanción de la presente ley.

              En  toda obra nueva o de remodelación de  edifi 
cios  de  vivienda,  la  aprobación de  los  planos  requerirá
imprescindiblemente  la inclusión en los mismos de las  normas
establecidas  en el artículo 21 apartado b), su reglamentación
y las respectivas disposiciones municipales en la materia.

              Las  adecuaciones establecidas en el  transporte
público por el artículo 22 apartados a) y b) deberán ejecutar 
se  en  un plazo máximo de un año a partir de reglamentada  la
presente.   Su incumplimiento podrá determinar la  cancelación
del servicio.

Artículo 3º.- Invítase a los Municipios a adherir y/o incorpo 
              rar en sus respectivas normativas los contenidos
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de los artículos 47, 48 y 49.

Artículo 4º.- Los artículos 46, 53 y 54 del capítulo 6º de  la
              ley nº 2055 se mantendrán vigentes.

Artículo 5º.- El  Poder Ejecutivo dictará el texto ordenado de
              la  ley nº 2055 dentro de los treinta (30)  días
de sancionada la presente.

Artículo 6º.- De forma.


